
CNL. DAEM. HUGO BANZER SUAREZ
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

  CONSIDERANDO:
  Que, el Ing. Arturo Cronenbold Parada, ha formulado renuncia a su alta investidura de Ministro de Urbanismo y 

Vivienda;
 Que, para el normal desenvolvimento de esta Secretaría de Estado, corresponde nombrar al nuevo titular.
 DECRETA:

  ARTÍCULO ÚNICO.- Desígnase al ciudadano Arq. Germán Azcárraga Jiménez, como Ministro de Urbanismo 
y Vivienda, quien tomará juramento de su cargo en el día.

 El señor Ministro Secretario General de la Presidencia de la República, queda en cargado de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintidos días del mes de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos años.

 FDO. CNL. DAEM. HUGO BANZER SUAREZ, Carlos Iturralde Ballivian.


